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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT 

COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGA: 

HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA MARROQUÍN Y 

MÓNICA DEL PILAR TERÁN LÓPEZ 

A FAVOR DE: 

MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANTA Y 

MARIELENA ZARY CORRAL 

CUANTÍA: USD. 300 

  

COPIAS. 

LMs/ MZA 

En la ciudad de San Fransisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante 

  

Doctora PAULINA ALEXANDRA ALQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA D3L CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los 

cónyuges HUGO XAVIER ZUMARRAGA MARROQUÍN y MÓNICA DEL PILAR 

TERÁN LÓPEZ, y por otra parte los señores MILTON ALEXANDER RECALDLE 
Br Petras Segila Temeco 

Quito Ecctor



Diécarin Drigóimo Dprima 

   
   

TOAPANTA y MARIBJ.ENA ZARY CORRAL, todos por sus propios $ 

derechos y además, los dos primeros por los derechos que representan de 

conyugal formada entre sí - Los comparecientes son de nacionalidád coman . 

  

estado elvil casados los dos primeros, divorciado el tercero y solera la últi, majores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces pafa contratar y 

obligarsc, a quien de conocer doy fe, en vi-tud de haberme presentado su cécula 

de crudadania y certificado de votación que me solicitan se adjunte en 

copias debidamente legalizadas, autorizando de mancra oxpresa y de 

conformidad cow el artícu.o setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión < inclusión de su 

Registro Personal Único a este instrumento público.- Instruides por mí, la 

Notaría, en cl ob;eto y resultado do esta escritara de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT COMPAÑÍA LIMITADA que a celebrarla 

proceden | bro y voluntaramento, de acuerdo a la minuta que mo entrega cayo tenor 

literal y que transcribo es el sigmente, “SEÑORA NOTARIA: En el Kegistro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 1corperar una en la que contenga le CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT COMPAÑÍA 

LIMITADA contenida en le etánsulas y especificaciones — sigmientes: 

COMPARI 

  

ENTES - Comparccen al otorgamiento de la presente escrtura, por una 

pario, en calidad de CEDENTES los señores HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA 

MARROQUÍN y su cónyuge MÓNICA DEL PILAR TERÁN LÓPEZ; y en calidad de 

CESIONARIOS, comparccen los señorss MILTON ALEXANDER RECAJ.DE 

"TOAPANTA y MARIELENA ZARY CORRAL. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, Distrito Metropolitano, bábiles y 

legalmente capaces cual en derecho se requiere pa:a poder contratar y obligarse; de 

estado civil casados los dos primeros, divorciado el tercero y soltera la última. 
Doña, Fra: gutlla Penso 

Quio- Eeuadon



DHerta Teiyésma Dtma 

PRIMERA ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica de Constitución de 

Compañía, celebrada ante la notaría Vigésuno Tercera del canton Quito, el once de ab 

de dos mul cunco, se constuyó la compañíla EMERGESO! 1 COMPAÑIA LIMITADA, 

1uscrita eu el Registro Mercantil cel cantón Quito cl cinco de mayo de dos mil cunco, b) 

La Comparta EMERGESOFI CUMPAÑÍA LIMILADA reformo su estatuto social 

ampliando su objete social, mediante esentura pública de siete de marzo de dos mul 

trece, celebrada en la notaría Segunda del cantón Quito y debidamente inserta en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el vemudos de agosto de dos mul trece, e) LJ 

capital suscrito y pagado de la compañía EMERGESOF! COMPAÑIA LIMITADA 

  

asciende a la suma de quimentos dolaces de los Estados Unidos de Amenca, 

(USD 500 00), divido en quimensas participaciones sociales, iguales, acumuletvas e 

unxiivisibles de un valor nominal de un dolar de los Estados Unudos de America (USD 

1 00) cada una, y cuyo paquete soctetan1o se encuentra mtegrado de la siguuents manera 

los cónyuges HUGO XAVIER ZLIMÁRRAGA MARROQUIN y MÓNICA DIL 

PILAR TERÁN LOPEZ son propietarios de trescientas pertiorpaciones (300), el señor 

MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANÍA es proprelano de dosciertas (200) 

participaciones, e) Con fecha veinticuatro de mayo de dos mul diectoórs, en sesion de 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios resolvieron por unanimdad das su 

consentmiento y autorizar la cesion de la totalidad de las participaciones al sucio 

HUGU XAVIER ZUMARRAGA MARROQUIN, para que ceda la totalidid de sus 

participaciones sociales, esto es trescientas parlcipaciones sociales 1300), de la 

siguente manera, al socio MILTON ALEXANDER RECALTE LOAPANTA la 

santidad de doscicates partrempaciónes sociales (200) y MARIELENA ZARY 

CORRAL, cien participaciones sociales (100) SEGUNDA- CUSIÓN DE 

PARTICIPACIONES La Junta General Extraordmana Universal de Socios de la 

Compañia “EMÉRGESOF! COMPAÑIA LIMITADA”, cclobrada el dia vemticuatro 

Dra. Plestires Sepuilea Tomsecas 
Quo Erundor
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autorizó al socio HUGO XAVIER ZUMARRAGA MARROQUÍ para alerce riopss 

totalidad de sus participaciones soles, asto es treserentas partlerpactonas socrales 

(300), sm moguna clase de mutaciones y con todos los derechos inherentes a ellas, que 

posce en la compañía “EMERGESOrT COMPAÑIA LIMITADA”, de la siguiente 

;menera" al socio MILTON ALIAANDER RECALTL TOAPANTA la cantidad do 

«doscientas participaciones sociales (200) y MARIELFNA ZARY CORRAL, cien 

partiospaciones soctales (100). IURCERA - ACEPTACIÓN Los Cesionarios MILTON 

ALEXANDER RECALDE TOAPANTA y MARIELENA ZARY COPRAL aceptan 

integramente y en todos sus lórnimos la cesión de las partiespactones socrales hecha por 

los cedentes. a su favor, en la forma y cantidades efeutuadas Los costonamos MILTON 

ALEXANDER RECALDE POAPANTA y MARIELENA ZARY CORRAL cancelan 

en dmero el electo y eu moneda de curso lega) en la República del Feuador, las 

conndados correspondientes a cada una de las participaciones cedidas en su fayor, a 

razón de un dolar de los Estados Umdos de América. cada ma CUARTA- 

DECLARACIÓN - Se deja cxpresa constancia que tanto los cedentes como los 

ecsionarios marufiestan su total conformndad con la presente negociación, la misma que 

dicen estar avorde a s1s mieresos y en su mutuo beneficio De conformidad con los 

antecedentes y logo de realizada la presente cesión de participaciones, ej cuadro de 

capital queda corformado de la siguente manera ==» 

  

  

  

  

  

  

    
    

Socio Capital Suscrito y | — Número de Porcentaje (1) 
- social Participaciones ñ 

Milton Alexander US$ 400,00 400 r 30% 
Recalde Tonpasta | 
Manelena Zaty US$ .00,00 100 20% 

Coral Z 
TOTAL VS 500,00 | 500 100% 
  

"QUINTA - INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Las partes quedan mutuamente 

autorizadas, para obtener que de la presente escritura de cesión de participaciones se 
Da Panta agil Ter 

Quio- Buades



Deturia Teigeima Dptima 

tume nota al margen de la Escritura de Constitución de la Compañra, como la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- Se autoriza expresamente a sa 

Abogado Marielena Zary Corral para que suscriba la presente minuta.- Usted señora 

Notaria se diguará ncorporar lus demás formalidades necossrias para la perfecta validez 

y eficacia de este instrumento.- Redactó esta minuta (finmadc) la Abogada Marielena 

Zary Corral, con matrícula profesional nueve mil ochocientos novenia y cinco del 

Colegso de Abogados de Pichincha, que queda elevada u escritura púíblica con todo su 

valor legal - Para el otorgamiento de la presente esoritura se han observado todos los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes, 

integramente, se ratifican en todo su contenido, para constancia firman conmigo, la 

Nataria, en unidad de acto, quedando incorporada en el protoculo de esta notaria, de 

todo lo cual dí le. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA EMERGESOFT CIA LTDA 

Er la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito a los vemticuatro dias del mes de mayo 
de dos mu diecisess, a las 11H00_en el domicilio principal de la Compañla, ubicado en 
la Calle Elia Liu Oe3 135 y Av Srasil de esta ciudad se reúne el cien por ciento cel 
capital social de la compañia EMERGESO=T CÍA LIDA representada por los 
siguientes socios el señor Hugo Xaues Zumárraga Marroquín, en calidad de Ulula de 
tescientas (300 ) participaziones ordinarias y nominatvas de un dólar de los Estados 
Uridos de America ( USD 100 ) cada una, y el señor Millon Alexander Recalde 
Toapanta en su calidad de tula: de doscientas ( 200 ) partisipaciones ordinarias y 
| ominativas de un dotar de los Estados Unidos de America (USD 1 30) cada una 

La Junta es presidida por el señor Milton Recalde Toaranta y actúa como Secretano ol 
señor Hugo Zumárraga Marroguin 

El Presidente solicita que por secretaria, se constate el quorum reglamontana 
Encontrándose presente el total del capital social, se iniesa la Junta, de conformidad con 
el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente 

El Presidente declara mstatada la sesion Por unaumidad, el orden del día propuesto es 
el siguiente 

Autorización para ceder la totalidad de las participaciones del socio Hugo Xavier 
Zumarraga Marroquín a favor de los señores Milton Alexander Recalde Toapanta y 
Manelena Zary Corral 

El orden del día es aprobada por los socios, a continuación el Presidente dispone se 
pase a tratarlo 

Autorización para ceder la totalidad de las participaciones dei socio Hugo Xavier 
Zumarraga Marroquín a favor de los señores Milton Alexander Recalde Tuapanta y 
Manelena Zary Corral, 

  

Toma la palabra el socio Hugo Xavier Zumarraga Marraquin y expone que es su 
voluntad ceder la totalidad de sus participaciones en la compañla EMERGESOFT Cia 
LTDA a los señores Milton Alexander Recalde Toapanta y a Manielena Zary Corral de 
la siguiente manera 

- Et señor Hugo Xavier Zumárraga Marroqui por sus propios dereahos y par los 
que representan de la somedad congugal cede al señor Milton Alexander 
Recalde Toapanta doscientas (200) participaciones 

- El señor Hugo Xavier Zumárraga Marroquí por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal cede a Maneiena Zary Corral cien 
(100) participaciones 

En razon de las cesiones detalladas, el capital social de la compañia quedarla 
conformado de la sigulente manera



  

  

Socto Capital Suscrito 
social     
  

  

Milton Alexander | US$-400,00 
| Recalde Toapanta 

Marielens Zary US$ 100,00 
Corral 

E TOTAL [US$ 500,00     

  

Después de un intercambio de opiniores la Junta decide, per unanimirtad/autorizar la 
cesión de participaciones, en las condiciones antes expuestas Para el efecto, facultan 

al Gerente General y al Presidente de la compañía a realizar todos los actos necesarios 
para poner en práctica la decisión tomada en esta Junta, 

Una vez que se comprueba por secretaría que no existen temas adicionales que tratar, 
el Presidente dispone un receso para la redacción de la presente acta 

Se reinstala la sesión, y se da lectura al arta en los términos que aquí constan, la 
misma que es aprobeda por unanimidad por fos sceros 

El presidente declara clausurada la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios a 
las 12H30 

En señal de conformidad, firman el Presidente, el Secrarario y los socios 

A 
Liscuda ld 

Milton Alexander Recalde Toapanta 
Presidente - Socio 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA “SL P 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DK LA COMPAÑÍA 
EMERGESOFT CIA. LTDA, OTORGADA POR HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA 
MARROQUIN Y SEÑORA, A FAYOR DE MILTON ALEXANDER RECALDE 
TOAPANSA Y OTRA, , SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. / 
LA NOTARIA.- 

  

    

Da. Piidina Sua Frtcca 
Qda Cenador
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NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON- Con esta fecha tomo nota al marger de la matiz de la 
esentura publica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMERGESOFT CIA, LTDA, celebrada ante mi, el once de abal 
del año dos mil eco, lo referente a la Cesión de Partorpaciones 
constante en el testimonio debidamente certificado que antecede, 

mediante el cual, los cónyuges HUGO XAVIER ZUMARRAGA 

MARROQUIN Y MONICA DEL PILAR TERAN LOPEZ ceden a 

favor del señor MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANTA 200 

particpaciones sociales y de MARIELENA ZARY CORRAL 190 
participaciones sociales, a razón de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada una - Quito a, sets de juro de dos mil 

(A 
ez. 

DOCTOR URQUIZ: 
> 

NOTARIO VIGÉSIMO' GÉRO DEL CANTONÍQUITO 

dieciseis - 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 35867 
  

  DE 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN. 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACICNES DZ COMPAÑÍA DE RESPO'SABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24976 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 10/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCION: 506. 
HEGIS/ KO; pit BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PART:CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMIIADA. 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA “RIGESIMA SEPTIMA /QUITO /31/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMERGESORT CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quno: 

  

    
  

DATOS ADICIONALES. : j peta 22 
EL CEDENTE TRANSFIERE 300 PARTICIPACIONES, DEUSD. $1 CADA UNAA LOS CESIONARIOS - SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION N* 1C19 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DEMAYO 
DE 2005, 1OMO 1364 E 

     

  

  CUALCUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVAUDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS FARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  198 Ruy 

y q 

IZADEÍH CONTRERAS s SL. 019-RMQ-2015) 
ANTIL DEL CANTÓN db 

REGISTRO: AV. 6DE orcemerénss 78 Y CASPA DE VILLAROEL 
    

DIRECCIÓN 

  

Página 1 de 1 

 



  

o CO 
Factura: 002-(102-000034395 20161701037P03116 

NOTARIO) PAULINA ALEXAKDRA AUQUILLA FONSECA. 
NOTARIA TRIOS A SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [E Pad 

  CORREA 
TENE IRTEPACIONES CASETAS 

EEES DEOPRREA] 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

    
  

  

£ 
TAE 

TRONO 
ñ A Fa Juscianaró] 0 ra ete pe po ar A A ed RE 

ERROR MOON PROROS | A Pr PSA e cénua socrer [75 
TERÁN LSBESMO MEA DES | POR Sus PEATOS [agro Doors. JESUTO [eragao ra [pao E cer EA [one 

Y AS A a [UNTAR [easionaas ET LA [secu iras [5 E 

TEAVONE 
A nu TT Psgunento de o " Peón qua A] po tersile A A CT 3 

TETONA TON PO EUEpRoA0S a A TS 
acexanber [oerecuos: ia prtzezress na (a) 

pscATóN 
RE qa 5 

ara CRIA ] 

EA   
  

  

  

s:a0 

  

  
  

   



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT 

COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGA: 

HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA MARROQUÍN Y 

MÓNICA DEL PILAR TERÁN LÓPEZ 

A FAVOR DE: 

MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANTA Y 

MARIELENA ZARY CORRAL 

CUANTÍA: USD. 300 

  

COPIAS. 

LMs/ MZA 

En la ciudad de San Fransisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante 

  

Doctora PAULINA ALEXANDRA ALQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA D3L CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los 

cónyuges HUGO XAVIER ZUMARRAGA MARROQUÍN y MÓNICA DEL PILAR 

TERÁN LÓPEZ, y por otra parte los señores MILTON ALEXANDER RECALDLE 
Br Petras Segila Temeco 

Quito Ecctor



Diécarin Drigóimo Dprima 

   
   

TOAPANTA y MARIBJ.ENA ZARY CORRAL, todos por sus propios $ 

derechos y además, los dos primeros por los derechos que representan de 

conyugal formada entre sí - Los comparecientes son de nacionalidád coman . 

  

estado elvil casados los dos primeros, divorciado el tercero y solera la últi, majores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces pafa contratar y 

obligarsc, a quien de conocer doy fe, en vi-tud de haberme presentado su cécula 

de crudadania y certificado de votación que me solicitan se adjunte en 

copias debidamente legalizadas, autorizando de mancra oxpresa y de 

conformidad cow el artícu.o setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión < inclusión de su 

Registro Personal Único a este instrumento público.- Instruides por mí, la 

Notaría, en cl ob;eto y resultado do esta escritara de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT COMPAÑÍA LIMITADA que a celebrarla 

proceden | bro y voluntaramento, de acuerdo a la minuta que mo entrega cayo tenor 

literal y que transcribo es el sigmente, “SEÑORA NOTARIA: En el Kegistro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 1corperar una en la que contenga le CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EMERGESOFT COMPAÑÍA 

LIMITADA contenida en le etánsulas y especificaciones — sigmientes: 

COMPARI 

  

ENTES - Comparccen al otorgamiento de la presente escrtura, por una 

pario, en calidad de CEDENTES los señores HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA 

MARROQUÍN y su cónyuge MÓNICA DEL PILAR TERÁN LÓPEZ; y en calidad de 

CESIONARIOS, comparccen los señorss MILTON ALEXANDER RECAJ.DE 

"TOAPANTA y MARIELENA ZARY CORRAL. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, Distrito Metropolitano, bábiles y 

legalmente capaces cual en derecho se requiere pa:a poder contratar y obligarse; de 

estado civil casados los dos primeros, divorciado el tercero y soltera la última. 
Doña, Fra: gutlla Penso 

Quio- Eeuadon
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PRIMERA ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica de Constitución de 

Compañía, celebrada ante la notaría Vigésuno Tercera del canton Quito, el once de ab 

de dos mul cunco, se constuyó la compañíla EMERGESO! 1 COMPAÑIA LIMITADA, 

1uscrita eu el Registro Mercantil cel cantón Quito cl cinco de mayo de dos mil cunco, b) 

La Comparta EMERGESOFI CUMPAÑÍA LIMILADA reformo su estatuto social 

ampliando su objete social, mediante esentura pública de siete de marzo de dos mul 

trece, celebrada en la notaría Segunda del cantón Quito y debidamente inserta en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el vemudos de agosto de dos mul trece, e) LJ 

capital suscrito y pagado de la compañía EMERGESOF! COMPAÑIA LIMITADA 

  

asciende a la suma de quimentos dolaces de los Estados Unidos de Amenca, 

(USD 500 00), divido en quimensas participaciones sociales, iguales, acumuletvas e 

unxiivisibles de un valor nominal de un dolar de los Estados Unudos de America (USD 

1 00) cada una, y cuyo paquete soctetan1o se encuentra mtegrado de la siguuents manera 

los cónyuges HUGO XAVIER ZLIMÁRRAGA MARROQUIN y MÓNICA DIL 

PILAR TERÁN LOPEZ son propietarios de trescientas pertiorpaciones (300), el señor 

MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANÍA es proprelano de dosciertas (200) 

participaciones, e) Con fecha veinticuatro de mayo de dos mul diectoórs, en sesion de 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios resolvieron por unanimdad das su 

consentmiento y autorizar la cesion de la totalidad de las participaciones al sucio 

HUGU XAVIER ZUMARRAGA MARROQUIN, para que ceda la totalidid de sus 

participaciones sociales, esto es trescientas parlcipaciones sociales 1300), de la 

siguente manera, al socio MILTON ALEXANDER RECALTE LOAPANTA la 

santidad de doscicates partrempaciónes sociales (200) y MARIELENA ZARY 

CORRAL, cien participaciones sociales (100) SEGUNDA- CUSIÓN DE 

PARTICIPACIONES La Junta General Extraordmana Universal de Socios de la 

Compañia “EMÉRGESOF! COMPAÑIA LIMITADA”, cclobrada el dia vemticuatro 

Dra. Plestires Sepuilea Tomsecas 
Quo Erundor
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VS. 
de mayo de dos mil diecisérs, con voto pnanme del capital social suscrito y e SS 

OS 

   

  

   

autorizó al socio HUGO XAVIER ZUMARRAGA MARROQUÍ para alerce riopss 

totalidad de sus participaciones soles, asto es treserentas partlerpactonas socrales 

(300), sm moguna clase de mutaciones y con todos los derechos inherentes a ellas, que 

posce en la compañía “EMERGESOrT COMPAÑIA LIMITADA”, de la siguiente 

;menera" al socio MILTON ALIAANDER RECALTL TOAPANTA la cantidad do 

«doscientas participaciones sociales (200) y MARIELFNA ZARY CORRAL, cien 

partiospaciones soctales (100). IURCERA - ACEPTACIÓN Los Cesionarios MILTON 

ALEXANDER RECALDE TOAPANTA y MARIELENA ZARY COPRAL aceptan 

integramente y en todos sus lórnimos la cesión de las partiespactones socrales hecha por 

los cedentes. a su favor, en la forma y cantidades efeutuadas Los costonamos MILTON 

ALEXANDER RECALDE POAPANTA y MARIELENA ZARY CORRAL cancelan 

en dmero el electo y eu moneda de curso lega) en la República del Feuador, las 

conndados correspondientes a cada una de las participaciones cedidas en su fayor, a 

razón de un dolar de los Estados Umdos de América. cada ma CUARTA- 

DECLARACIÓN - Se deja cxpresa constancia que tanto los cedentes como los 

ecsionarios marufiestan su total conformndad con la presente negociación, la misma que 

dicen estar avorde a s1s mieresos y en su mutuo beneficio De conformidad con los 

antecedentes y logo de realizada la presente cesión de participaciones, ej cuadro de 

capital queda corformado de la siguente manera ==» 

  

  

  

  

  

  

    
    

Socio Capital Suscrito y | — Número de Porcentaje (1) 
- social Participaciones ñ 

Milton Alexander US$ 400,00 400 r 30% 
Recalde Tonpasta | 
Manelena Zaty US$ .00,00 100 20% 

Coral Z 
TOTAL VS 500,00 | 500 100% 
  

"QUINTA - INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Las partes quedan mutuamente 

autorizadas, para obtener que de la presente escritura de cesión de participaciones se 
Da Panta agil Ter 

Quio- Buades
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tume nota al margen de la Escritura de Constitución de la Compañra, como la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- Se autoriza expresamente a sa 

Abogado Marielena Zary Corral para que suscriba la presente minuta.- Usted señora 

Notaria se diguará ncorporar lus demás formalidades necossrias para la perfecta validez 

y eficacia de este instrumento.- Redactó esta minuta (finmadc) la Abogada Marielena 

Zary Corral, con matrícula profesional nueve mil ochocientos novenia y cinco del 

Colegso de Abogados de Pichincha, que queda elevada u escritura púíblica con todo su 

valor legal - Para el otorgamiento de la presente esoritura se han observado todos los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes, 

integramente, se ratifican en todo su contenido, para constancia firman conmigo, la 

Nataria, en unidad de acto, quedando incorporada en el protoculo de esta notaria, de 

todo lo cual dí le. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA EMERGESOFT CIA LTDA 

Er la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito a los vemticuatro dias del mes de mayo 
de dos mu diecisess, a las 11H00_en el domicilio principal de la Compañla, ubicado en 
la Calle Elia Liu Oe3 135 y Av Srasil de esta ciudad se reúne el cien por ciento cel 
capital social de la compañia EMERGESO=T CÍA LIDA representada por los 
siguientes socios el señor Hugo Xaues Zumárraga Marroquín, en calidad de Ulula de 
tescientas (300 ) participaziones ordinarias y nominatvas de un dólar de los Estados 
Uridos de America ( USD 100 ) cada una, y el señor Millon Alexander Recalde 
Toapanta en su calidad de tula: de doscientas ( 200 ) partisipaciones ordinarias y 
| ominativas de un dotar de los Estados Unidos de America (USD 1 30) cada una 

La Junta es presidida por el señor Milton Recalde Toaranta y actúa como Secretano ol 
señor Hugo Zumárraga Marroguin 

El Presidente solicita que por secretaria, se constate el quorum reglamontana 
Encontrándose presente el total del capital social, se iniesa la Junta, de conformidad con 
el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente 

El Presidente declara mstatada la sesion Por unaumidad, el orden del día propuesto es 
el siguiente 

Autorización para ceder la totalidad de las participaciones del socio Hugo Xavier 
Zumarraga Marroquín a favor de los señores Milton Alexander Recalde Toapanta y 
Manelena Zary Corral 

El orden del día es aprobada por los socios, a continuación el Presidente dispone se 
pase a tratarlo 

Autorización para ceder la totalidad de las participaciones dei socio Hugo Xavier 
Zumarraga Marroquín a favor de los señores Milton Alexander Recalde Tuapanta y 
Manelena Zary Corral, 

  

Toma la palabra el socio Hugo Xavier Zumarraga Marraquin y expone que es su 
voluntad ceder la totalidad de sus participaciones en la compañla EMERGESOFT Cia 
LTDA a los señores Milton Alexander Recalde Toapanta y a Manielena Zary Corral de 
la siguiente manera 

- Et señor Hugo Xavier Zumárraga Marroqui por sus propios dereahos y par los 
que representan de la somedad congugal cede al señor Milton Alexander 
Recalde Toapanta doscientas (200) participaciones 

- El señor Hugo Xavier Zumárraga Marroquí por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal cede a Maneiena Zary Corral cien 
(100) participaciones 

En razon de las cesiones detalladas, el capital social de la compañia quedarla 
conformado de la sigulente manera



  

  

Socto Capital Suscrito 
social     
  

  

Milton Alexander | US$-400,00 
| Recalde Toapanta 

Marielens Zary US$ 100,00 
Corral 

E TOTAL [US$ 500,00     

  

Después de un intercambio de opiniores la Junta decide, per unanimirtad/autorizar la 
cesión de participaciones, en las condiciones antes expuestas Para el efecto, facultan 

al Gerente General y al Presidente de la compañía a realizar todos los actos necesarios 
para poner en práctica la decisión tomada en esta Junta, 

Una vez que se comprueba por secretaría que no existen temas adicionales que tratar, 
el Presidente dispone un receso para la redacción de la presente acta 

Se reinstala la sesión, y se da lectura al arta en los términos que aquí constan, la 
misma que es aprobeda por unanimidad por fos sceros 

El presidente declara clausurada la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios a 
las 12H30 

En señal de conformidad, firman el Presidente, el Secrarario y los socios 

A 
Liscuda ld 

Milton Alexander Recalde Toapanta 
Presidente - Socio 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA “SL P 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DK LA COMPAÑÍA 
EMERGESOFT CIA. LTDA, OTORGADA POR HUGO XAVIER ZUMÁRRAGA 
MARROQUIN Y SEÑORA, A FAYOR DE MILTON ALEXANDER RECALDE 
TOAPANSA Y OTRA, , SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. / 
LA NOTARIA.- 

  

    

Da. Piidina Sua Frtcca 
Qda Cenador
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Factura: 001-003-000013879 

ES 
PODER 
[AStO O CO VIRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
ROMERO DE PROTOCOLO 

OroRGANTES 

NOMBRESIRAZ IN SOCIAL 
ZUMARRAGA MARROQLIN 
pArA 

TRA DPIE MONICA DEL 
PILSR 

NONSRESIRAZON SOCIAL. 

DU 
20181701023000687 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUITO. 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701023000887 

DION DEE 
TATI 
CEGON TE PAREADOS 
pa 
ETRE 

  

TIPO INTERVINIENTE OQCUMENTO De IDENTIDAD No ¡0ENTIICACION 
POR SUSPROPIOS DERECHOS CÉDULA 100 “azar 

POR SUS PROPIOS DERECHOS. Co coraza 8 
PONE DAT Ke Os aepuLa 10. css 

IPC INTERVINIENTE BOCUMENTO DE IDENTIDAD ho IDENTIFICACION 
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NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON- Con esta fecha tomo nota al marger de la matiz de la 
esentura publica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMERGESOFT CIA, LTDA, celebrada ante mi, el once de abal 
del año dos mil eco, lo referente a la Cesión de Partorpaciones 
constante en el testimonio debidamente certificado que antecede, 

mediante el cual, los cónyuges HUGO XAVIER ZUMARRAGA 

MARROQUIN Y MONICA DEL PILAR TERAN LOPEZ ceden a 

favor del señor MILTON ALEXANDER RECALDE TOAPANTA 200 

particpaciones sociales y de MARIELENA ZARY CORRAL 190 
participaciones sociales, a razón de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada una - Quito a, sets de juro de dos mil 

(A 
ez. 

DOCTOR URQUIZ: 
> 

NOTARIO VIGÉSIMO' GÉRO DEL CANTONÍQUITO 

dieciseis - 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 35867 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN. 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACICNES DZ COMPAÑÍA DE RESPO'SABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24976 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 10/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCION: 506. 
HEGIS/ KO; pit BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PART:CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMIIADA. 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA “RIGESIMA SEPTIMA /QUITO /31/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMERGESORT CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quno: 

  

    
  

DATOS ADICIONALES. : j peta 22 
EL CEDENTE TRANSFIERE 300 PARTICIPACIONES, DEUSD. $1 CADA UNAA LOS CESIONARIOS - SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION N* 1C19 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DEMAYO 
DE 2005, 1OMO 1364 E 

     

  

  CUALCUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVAUDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS FARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  198 Ruy 

y q 

IZADEÍH CONTRERAS s SL. 019-RMQ-2015) 
ANTIL DEL CANTÓN db 

REGISTRO: AV. 6DE orcemerénss 78 Y CASPA DE VILLAROEL 
    

DIRECCIÓN 
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